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Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Universidad, Innovación y Transformación Digital:
Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a licitar, antes del 31 de diciembre de 2026, los contratos en situación de enriquecimiento injusto en el departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital. 
Exposición de motivos
El informe de fiscalización sobre las Cuentas Generales de Navarra del ejercicio 2024 recoge, en el apartado de los datos relacionados con las prestaciones abonadas sin soporte contractual, que el departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital tenía 10 contratos en esta situación, con un gasto abonado en 2024 de 15.073.278 € y un gasto acumulado desde el fin de los contratos (incluidas prórrogas) hasta el 31/12/2024 de 47.845.945 €, siendo el segundo departamento del Gobierno de Navarra con mayor gasto acumulado.
Los 10 contratos que recoge el informe corresponden a la Dirección General de Telecomunicaciones y Digitalización, con el consiguiente perjuicio económico para las arcas públicas. 7 de ellos se encuentran en situación de enriquecimiento injusto desde el 01/01/2021.
Estos contratos tienen una gran importancia en la Administración Pública Foral, algunos para sistemas importantes del departamento de Salud (receta electrónica, historia clínica de enfermería…).
La situación de estos contratos debe corregirse cuanto antes, para corregir los desequilibrios económicos que se están produciendo y que no se siga alargando en el tiempo.
Por todo lo anterior, el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
Licitar, antes del 31 de diciembre de 2026, los contratos que se encuentren, en la actualidad, en situación de enriquecimiento injusto en el departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital.
Pamplona, 14 de mayo de 2026
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